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PROIMH DE ZARAGOZA.

ta se desprende, mal puede la Guar
dia rural en esla parte cumplir con 
su cometido, si no se le facilitan 
las instrucciones convenientes res
pecto de la legislación municipal, 
establecida en la localidad para cada 
uno delosdiversos ramos sometidos 
á su inspección. ,

Con el objeto, pues, de que asi
se verifique, y para que los Sres. Al- | 
caldos puedan llenar este deber re
gularizando el servicio de la Guar
dia rural y economizando á la vez 
las denuncias, por medio del opor
tuno aviso á los vecinos, puesto que 
siempre e; preferible prevenir a 
castigar, por mas leve que sea la i 
pena que haya de imponerse; mo ¡ 
ha parecido conveniente compren- , 
deren esta circular una instrucción ) 
general, en que, á la vez que se in
dican las mas esenciales obligacio
nes de la Guardia rural, se detallan ■ 
los principales abusos y fallas que 
en cada uno de los ramos que com
prende un i 1 ueña policía rural 
pueden cometerse, y deben ser de
nunciadas por aquella y casligadas 
por los Alcaldes en cuanto dependa 
de sus atribuciones, con arreglo á 
la penalidad establecida para cada 
una de ellas en el código y orde
nanzas especiales, y cuando esta no 
sehallare determinada con sujeción 
al párrafo Ti del arlícuto 495 del 
citado Código penal.

SEGURIDAD PEHSONAL.
La Guardia rural tiene obligación 

de prestar auxilio y protección se
gún lo permitan las condiciones de 
su instituto, á los propietarios y co
lonos que lo necesitaren y en gene
ral á toda la población rural. [Xrti- 
culo 67 del Reglamento de la Guardia 

i rural) .,
Siempre que las Autoridades lo

cales reclamen el auxilio déla Guar
dia rural para reprimir cualquiera 
alboroto ó para la aprensión de mal
hechores, deberá prestarlo sin de
mora. ((ArL 72 del R.)

En los caminos, en los campas y 
i despoblados, toda partida ó indiví- 
¡ dúo de la Guardia rural, cuidará se 

proteja á cualquiera persona que se 
! vea en algún peligro ó desgracia, 
• ya prestando el auxilio de la fuerza, 

ya facilitando el socorro que estu-
. viese á su alcance. (Arf. TSdelR.) 

Procurarán amparar ú todo via-
i gero que sea objeto de alguna vio-, 

iencia; auxiliar á los carruages que
| hubiesen volcado ó esperimcnlado । cualquier contratiempo que los de- 
I tenga en el camino; recoger los he
! ridos ó enfermos que se hallen im- 
i posibilitados de continuar su mar- 
¡ cha; contribuirá á cortar los incen- 
, dios en los campos ó en las casas 
; aisladas y prestar en suma del mejor 
1 modo posible todo servicio quepue- 
1 da conducir al objeto y realce de 
I esti institución esencialmente be- 
i néíica y protectora (Arf 79 del R I 
' Perseguirá y detendrá a los delin

cuentes ó infractores de las leyes, 
decretos y órdenes del Gobierno, 
bandos de las Autoridades y orde
nanzas municipales. ^Párrafo 5.° del 
art. 80 del R ) , ,

La Guardia rural podrá entrar á 
cualquiera hora del dia ó de la 
noche en las ventas ó casas públi

atraer mas bien que castigar, incul- { 
cando, sobro todo al principio, el 
respeto que se debe á lo ageno, á fin 
de crear costumbres que hoy no 
existen en la generalidad de las po
blaciones rurales: de este modo, lo
grará levantar su prestigio y que los 
campesinos', poco predispuestos en 
general per su carácter á la obe
diencia, lleguen á comprender que la 
Guardia rural, lejos de limitar sus 
derechos en la propiedad, es la sal
vaguardia para que se ejerzan en 
toda su estension y sin que por na
da, ni por nadie, puedan ser en lo 
mas mínimo conculcadas. ,

Bajo el doble punto do vista de su 
organización y de su cometido, la 
Guardia rural tiene dos distintas 
clases de deberes que cumplir-, los 
unos disciplinarios ó de ordenanza, 
como individuos de un Cuerpo mili
tar distinguido; los olrosadminislra- 
tivos como encargada del cumpli
miento las leyes y disposiciones 
superiores, encaminadas a proteger 
la seguridad personal, preservar la 
pr (piedad de todo ataque injusto, y । 
establecer reglas de policía que ga- I 
ranticon las ci sechas, el buen orden j 
de los riegos y demás necesario pa- : 
ra la propiedad de la Agricultura. ¡

Perfectamente detallados unos y : 
otros en la Ley y Reglamento para ! 
la organización del Cuerpo, asi co- ' 
mo en la cartilla publicada con oh- i 
jeto de facilitar su mejor inteligen- I 
cia, de esperar es que atemperándo- j 
se estrictamente a las citadas dispo- I 
siciones, pueda la Guardia rural i 
llenar cumplidamente sus deberes 
en los diversos ramos que compren
de la buena policía rural y forestal; 
y así me prometo conseguirlo, aten
didas las escalentes condiciones or
gánicas de este instituto, y la favo
rable acogida que debe encontrar en 
los pueblos toilos de osla provincia, 
á los que no puede ocultarse los 
grandes servicios que de él deben 
esperar.

Los Alcaldes por su parte deben 
auxiliar también á la Guardia rural 
para crear hábitos de policía, y so
bre lodo de respeto á la propiedad, 
inculcando á su vez á sus adminis
trados la necesidad de que se acos
tumbren á no utilizar lo ageno por 
mas insignificante que parezca, y 
por mas autorizados que pora ello se 
crean, por la amistad ó parentesco 
con sus dueños, desterrando costum
bres que sin constituir un delito, ni 
aun falta penable, contribuyen á 
vulnerar la propiedad, establecien
do diferencias que dificultan str ac
ción á los encargados de sostenerla 
en toda su integridad.

Además de este deber, cuyo cum
plimiento me prometo del celo de 
los Sres. Alcaldes, quedan todavía 
otros que se rozan con el servicio 
administrativo de la Guardia rural, 
en el que también tienen su parti
cipación. Entre las varias obligacio
nes, que aquella somete su regla
mento, se halla la de denunciar toda 
infracción de los reglamentos ó ban
dos de policía rural, de las leyes y 
ordenanzas de caza y pesca, de las 
de montes y plantíos, de las de aguas 
y de las relativas á la policía de los 
caminos generales, provinciales , y 
municipales; y como á primera vis

SECCION DE FOMENTO.

Circular.

Solícito el Gobierno de S. M por 
satisfacer todas las necesidades de 
los pueblos, y firmemente convenci
do de que una de las que con mas 
urgencia reclamaba pronto y eficaz 
remedio era la de garantir conve
nientemente la propiedad rural, has- / 
ta ahora casi abandonada, no dudó 
en llevar á las Corles la oportuna 
Ley, para el establecimiento do una 
institución especial, organizada mi
litarmente, que sustituyese á los ac
tuales guardas rurales en el impor
tante servicio de la custodia de. los 
campos. ,

Como era de esperar del celo ó 
ilustración que distinguen a los Cuer
pos colegisladores, aquella Ley no 
tardó en aprobarse; y una vez san
cionada por S. M., el Gobierno ha 
continuado sin levantar mano, dic- I 
(ando desde luego el Reglamento pa- . 
ra su ejecución y adoptando las de
más disposiciones convenientes pa
ra que el País pueda utilizar tan 
saludable reforma, llegado ya el caso 
de plantearse y de quedar estableci
da en esta provincia.

Deber mió es en lalescircunslan- 
cias contribuir á que tanto la Guardia 
rural, como los Alcaldes que bando 
estar en inmediato contacto con ella, 
puesto que de ellos depende en lodo 
lo concerniente al servicio del ins
tituto. con arreglo al artículo 5o de 
su reglamento cumplan exactamente 
y con toda la posible regularidad con 
sus obligaciones; y para conseguirlo, 
nada mas á propósito que dar á co 
nocer tanto á los Alcaldes, como a 
lodos los habitantes de esta provin- 
ci?,las obligaciones á que la Guardia 
rural ha de sujetar sus actos en lo 
relativo á los diversos ramos que 
abreza el servicio de que se traía.

La Guardia rural por su organiza
ción y por el cometido que ha de 
desempeñar, está llamada á prestar 
al país importantes serví ios: la 
primera, puramente militar con un 
Ileglamentoanálogo al dría Guardia 
civil, en cuanto se refiere á la con
servación del decoro y buen nombre 
del instituto, debe producir guardias 
probos, celosos y corteses: el segun
do, que garantiza la seguridad per
sonal y muy especialmente la pro
Piedad', debe grangearles el aprecio 
de todos los hombres honrados, que 

la mayor recompensa á que pue
de arpiñar el que se dedica <d servi
cio público, y muy en particular á 
aqucl á quiensp encomiéndala cus
todia de tan importantes intereses.

bara mejor conseguir este objeto, 
L Guardia rural, como institución 
nueva y destinada á rozarse en todos 
sns actos con gentes, en su mayor 
Parte de escasa instrucción y sin 
hábitos de policía, debe procurar sin 
Perjuicio de la observancia de su 
‘cglamento y en consonancia con la 

1 arlilla, formada para su aplicación,

cas situadas en despoblado, cuando 
haya motivo para sospechar que se 
abriga en ellas algún malhechor o 
delincuente. (ArL 8‘2 delReglamento )

Deberá denunciarla Guardia ru
ral al que no socorriere ó auxilia
re á una persona que encontrare 
en despoblado herida, maltratada, 
ó en peligra de perecer cando pu
diere hacerlo sin detrimento propio. 
Vtirralo 12 del art. 48f> del Código 

penal') . , _
Asimismo denunciará al dueño 

de un animal feroz ó dañino que 
le dejare suelto ó en disposición de 
causar mal. párrafo 9? del articulo 
495 del Código Penal?) .

El cumplimiento de las dos dis
posiciones que anteceden podrá ser 
objeto de un bando preventivo de 
los Alcaldes, encargando su estricta 
observancia.

No permilirá morar en el campo 
ni en cuevas, ni en caseríos á la 
gente vagabunda, ni aquellos que 
no justifiquen ocupación constante 
ó salario con que poder vivir, co
mo único medio de evitar el me
rodeo de hurto de frutas.

SUGURIDAD DE LA PROPIEDAD.
Siempre que la Guardia rural des

cubra algún daño ó intrusión en las ' 
propiedades ó cualquier otro delito 
ó falta, pr ¡curará dItem r al delin
cuente, asi como seguir ó descubrir 
bas huellas ó indicios del hecho que 
deba perseguirse antes que puedan 
destruirse ó alterarse, ocupando los 
objetos materiales que puedan con
siderarse como cuerpo del delito. 
(Arf. 57 del Reglamento de la G R )

Cuando hubiese algún daño cuya 
continuación pueda impedirse, co
mo inden lio, distracción de agua?^ 
invasión de ganado cu propiedades 
vedadas ú otros accidentes, cuidará 
la Guardia rural con la prontitud 
que el caso requiera de atajar el da
ño, obligando á que le presten su 
cooperación no solo los guardas par
ticulares inmediatos, ú otros em
pleados rurales ó forestales de cuab 
quiera clase qué tengan carácter 
público, si ios hubiere, sino también 
los mismos dañadores. (Art. 58 del 
Reglamento )

Cuando sean conocidos los due
ños de los frutos ú otros objetos 
sustraídos, les serán entregados por 
la Guardia rural, previo el porluno 
resguardo, en que conste la obliga
ción de devolverlos ó responder de 
su importe en caso necesario. Artí
culo 60 del Reglamento )

Cuando no hubiese dueñq conoci
do, se depositarán .los objetos en 
donde determine la Autoridad lo
cal, y mientras tanto en la casa de 
un vecino honrado en la forma 

t mas conveniente posible para impe- 
¡ dir su deterioro, dando conoci

miento de esla medida á la Autori
dad respectiva, á fin de evitar la 
pérdida ó menoscabo de los efectos 
depositados, especialmente si fue
ren frutos de fácil y pronta alte
ración. (Arí. R^del Reglamento.

Cuándo se encontraren ganados 
ú objetos de cualquiera clase es- 
traviados ó abandonados los entre
gará ó depositara la Guardia rural 

‘ en la forma y con las precauciones 
■ prescritas en el artículo anterior



valiéndose al efecto si necesario 
fuere de la cooperación de los guar
das particulares ó de. los colonos 
circunvecinos. (ArZ. 62 del \\c9la- 
mento.\

La Guardia rural denunciará lo !o 
delito ó falla contra la propiedad y 
todo acto por el cual aunque no se 
hubiese causado daño á aquella, se 
hubiese alentado á los derechos del 
propietario, bien sea invadiéndola 
bien lomando ó disponiendo de 
alguna cosa cualquiera que sea, 
comprendida en las heredades age- 
ñas sin permiso de su dueño. (Ar- 
ticul* 60 del \\ey'<amento?)

La Guardia rural dará ccnoci- 
rniento inmediatamente á las auto
ridades respectivas:

Primero; De todo lo que pueda 
contribuir á la averiguación de los 
delitos cuyos vestigios ó indii iosen- 
cuentren en el curso de su servicio.

Segundo; De cualquiera enferme
dad contagiosa que aparezca cu los 
ganados, advirtiéndolo sin demora 
á los dueños ó mayorales de los 
demas que se hallen á la inmedia
ción y disponiendo á la vez lo ne
cesario para aislamiento de las re
ses ó rebaños contagiados.

Tercero: Déla aparición ó proc- 
^imidad de la langosta, dejando se
ñalado cuidadosamente el punto en 
que posare para ovar.

Cuarto. De cualquier incendio de 
edificios, mieses ó arbolados. (Ar/z- 
cuZo 66 del Reglamento )

Deberá también denunciar la 
Guardia rural al que destruyere ó 
alterare términos ó lindes de los^pue- 
hlos ó heredades ó cualquiera clase 
de señales destinadas á fijar los lí
mites de los pueblos contiguos. 
(ArZ. 442 del Código Penal)

Al que apedreare, manchare, ó 
deteriorare está lúas, pinturas ú otros 
monumentos de ornato ó de utili
dad pública, aunque pertenezcan á 
particulares. ^Párrafo 2 0 del artí
culo 485 del < ódigo Penal.)

Al que infringiere los reglamen
tos sanitarios sobre.epidemias de ani
males, estirpacion de langosta ú otra 
plaga semejante. ^Párrafo 1° del 
art 485 del Código Venal?)

A los que destruyeren ó destroza
ren chozas,albergues, cercas, valla
do, ú otra defeiisa de heredad age- 
na. párrafo 15 del art. 485 del Có
digo Penal.)

Al que por cualquier medio no 
especificado causare daño en bienes 
de otro. (ArZ 474 u 492 del Código 
Penal.)

Al que pudiendo sin detrimento 
propio, prestar á la autoridad el 
auxilio que reclamare en casos de 
incendio, inundación, naufragio ú 
otra calamidad, se negare á ello. 
[Párrafo 2 0 del art. 494 del Código 
Penal)

Al que infringiere los reglamen
tos relativos á la quema de montes 
rastrojeras, ú otros productos de la 
tierra. {Párrafo 4.* del art. 494 del 
Código Penal

Cuidará la Guardia rural de que 
la quema de rastrojeras se verifique 
en las épocas fijadas ó acostumbra
das en cada localidad y con todas 
las precauciones que la autoridad 
tenga establecidas para precaver los 
incendios.

Se desprende naturalmente que 
para regularizar el servicio á (pie 
el párrafo anterior se refiere, los 
Alcaldes deben publicar el oportuno 

bando en que se fijen las reglas > 
á que ha de ajustarse la quema de 
las rastrojeras, puesto que de otro 
modo será oilicil apreciar las faltas i 
que en dicha operación puedan co- ; 
molerse.

AGUAS.

Conf irme al párrafo 5.e delarlí- | 
culo 65 del Reglamento, la Guardia ' 
rural debe denunciar toda infrac- ¡ 
cion de las leyes y ordenanzas so- ; 
bre aguas.

Deberá denunciar también al que I 
aprovechando aguas de otro ó dis- i 
trayéndolas desu curso, causara da
ño. [Xrts. 489 y 499 del Código Pe
nal)

A! que se bañare quebrantando ! 
las reglas de la decencia ó seguri
dad establecidas por la autoridad. 
{Párrafo 12 del art. 495 del Código 
Penal)

Al aproximarse la época de los 
calores, los Sres. Alcaldes deben 
publicar el oportuno bando, seña
lando los puntos en que sin peligro 
y sin oñ nder á la moral pueden ba
ñarse las personas de ambos sexos.

Debo cuidar de que las bocas de 
riego estén siempre cerradas para ; 
que no se desperdicien las aguas, de- í 
nunciand ) las personas ó Juntas de i 
regantes que no cumplan con esta 1 
disposición.
, Asimismo de que no se altere el ¡ 
orden de riego y solo se dé el agua . 
perlas personas encargadas de veri- ; 
ficarlo.

También cuidará de que las aguas ! 
sobrantes y las que se empleen para ' 
regar no se viertan á los caminos. !

La Guardia rural auxiliará en el ' 
desempeño de sus funciones á los ' 
encargados de los riegos para que ■ 
mejor puedan cumplirse estas dis- ¡ 
posiciones.

Denunciará á la Junta ó heredero , 
que corresponda cuando los escurre- 
deros ó brazales no esten limpios. |

Impedirá también que se obstru- i 
van las márgenes de los rioshacien- : 
do en ellas plantación ó por otro me- ¡ 
dio cualquiera, sin haber obtenido : 
el correspondiente permiso de la ; 
autoridad.

i
TIERRAS Y SEMBRADOS

La Guardia rural deberá denun- 1 
ciar á los dañadores que sustraigan 
ó utilicen los frutos ú objetos del 
daño causado, cualquiera que sea su 
importancia, y también al que en- ¡ 
trare en heredad agena para coger ¡ 
frutos y comerlos en el acto [Pár- í 
rafo 5/ del artículo 436 y 21 del artí
culo 495 del Código penal)

Al que entrare con carruage. ca- ’ 
ballenas ó animales dañinos en he
redades plantadas ó sembradas. {Par- 
tafo 22 del art. 495 del < ódigo penal.)

Al que entrare en heredad agena ' 
para aprovechar el espigueo ú otros 
restos de cosecha. {Párrafo 25 del 1 
art. 495 del Código penal.) '

Al que entrare en heredad agena 
cerrada ó cercada. [Várrafo 24 del 
art. 495 del < ódigo penal.)

Debe prohibir á toda persona atra
vesar por los sembrados a pié ó á 

, caballo, hacer senderos ó caminos y 
sentarse en ellos á pretesto de re
creo.

Igual prohibición se entenderá 
para los cazadores que lo ejecuten 
con perros á pié ó á caballo.

; Tampoco permitirá entrar á sacar

yerbas de los sembrados ni cortar 
ó arrancar manojos de espigas en 
verde ó en seco, garbanzos, habas, 
guisantes y demas legumbres sea por 
inera diversión ó aprovechamiento.

Deberá prohibir el meter corderos 
ú olrosanimales á pacer en los sem
brados.

No permitirá entrar en los campos 
á las espigadoras, ó rebuscadores de 
oliva ú otra clase defrulos hasta que 
estén levantadas las cosechas, y aun 
en este caso lo harán de sol á sol, 
sin que se los consienta minea ir 
detrás de los carros que conducen 
las mieses y demás frutos.

Las personas que se dediquen á 
la rebusca p r ningún motivo per
noctarán en el campo, siendo los 
infractores detenidos por sospecho
sos.

Exigirá á losrebusqadores el con
sentimiento del dueño del terreno 
y la licencia de la autoridad local 
que marque el din en que pueda te
ner lugar el espigueo ó rebusca en 
cada zona ó término

Para cumplir lo dispuesto en la 
prevención anterior, los Alcaldes, 
de acuerdo con los Ayuntamientos, 
y con conocimiento del estado en 
que se encuentra la recolección, pu
blicarán el bando correspondiente el 
dia desde el que los propietarios pue
den autorizar aquella operación en 
sus respectivos campos.

Los dueños de palomares deberán 
tenerlos cerrados durante ios meses 
de Octubre y Noviembre para evitar 
el daño que puedan ocasionar las 
palomas en la sementera, y también 
durante la recolección de las mieses 
ó sea desde 15 de Julio hasta 15 do 
Agosto, debiendo anunciarlo las Au
toridades lócales todos los años en 
las épocas marcadas.

PASTOS Y YERBAS.

Los vecinos tienen derecho á co
locar sus ganados en los pastos co
munes de los pueblos respectivos 
para que pasturen gratuitamente, 
colocándose primero las de los que 
tienen menor número de cabezas 
y así sucesivamente, siendo preciso 
que sean de la propiedad del vecino 
y figuren en el amillara miento de la 
riqueza del pueblo. xReal orden de 
5 de Febrero de 1860.)

La Guardia rural denunciará al 
dueño de ganados que entrare en 
heredad agena y causare daño.(Artí
culos 487 y 496 del Código penal.)

Asi mismo al que enlrare en silio 
vedado ó en heredad agena sin cau
sar daño, pero no siendo permitido. 
(Arts. 488 y 497 del Código penal.)

Deberá procurar la Guardia rural 
que se respeten lodos los terrenos 
acotados ó cercados con las señales 
usuales y corrientes en el país, que 
marquen la prohibición de entrar 
en ellos. .

Procurará también cuidar de que 
los ganaderos lleven siempre licen
cia por escrito, visada por el Alcal
de, de los dueños de terrenos cuyos 
pastos se hayan cedido ó enagenado 
para el aprovechamiento de algún 
ganado.

Si no fuesen provistos de este re
quisito, la Guardia rural los denun
ciará, haciéndoles salir de los ter
renos en que se encuentren.

MONTES.

No deberá permitir la Guardia ru-

; ral leñar en les montes comunes sin 
que se le presente la oportuna au
torización del Alcalde del pueblo á 
que correspondan.

Los dueños particulares de mon
tes autorizarán también competen
temente á las personas a quienes 
permitan limar en ellos, sin cuyo 
requisito seián denunciadas.

También se denunciará al que en
trare en monte agt no y sin talar ár
boles, cortare ramage, ó hi iere le
ña. (Arts. 491 y 499 del Código penal)

La Guardia rural cuidará de la 
observancia y cumplimiento de to
das las disposiciones que declaran á 
favor de la ganadería el uso libre de 
las cañadas, cordeles, abrevaderos y 
demás servidumbres pecuarias, con 

•todas las concesiones que están dis
pensadas á esta industria por la ley.

Vigilará también porque no se 
cierre el paso de la servidumbre de 
ganados á que esléu afectas las pro
piedades. (Decisión del Consejo de Es
tado de 9 de Octubre de 1865 )

Denunciará á lodo el que en los 
montes c )munes délos pueblos cons
truyese edificios ó hiciere roturacio
nes sin permiso de la Autoridad 
local.

Con la mayor frecuencia practi
cará el Guardia rural reconocimien
tos en los montes públicos y lomará 
nota exacta de los árboles que por 
cualquier accidente se hallen caídos, 
rotos ó arrancados, pasándola inme- 
dialarnénte al Alcalde del término y 
á los Ingenieros Gefes del distrito. 
(Cartilla de la Guardia rural.)

No permitirá el Guardia rural la 
estracciun de piedras, arena, tierra, 
árboles, malas, juncos, yerbas, ho
jas verdes ó secas, estiércoles ó abo - 
no que haya en el terreno de los 
montes, ni la de bellotas, pifia ó pi
ñón, y demás frutos, leñas, carbo
nes y maderas, sin que se presente 
la competente autorización por es
crito para hacerlo. A cualquiera 
persona que se hallare dentro de 
los montes con Razadas de peto, ha
cha, sierra ú otros utensilios de ar
ranque ó corte, y no tuviera permi
so para ello, la obligará á salir de 
los mismos sin separarse de los ca
minos y veredas. Igual precaución 
tomará con los dueños de los carrua- 
ges. animales de tiro, de carga ó de 
monta, que encontrare en los bos
ques fuera de las vias ó carriles or
dinarios, sin obgeto legal que á ello 
les autorice. (Id. id)

Impedirá asimismo el Guardia que 
sin el competente permiso escrito, 
se hagan cortes de madera y leñas, 
rozas, descepes, carboneos, descor
ches, y dcscortezos, arranques de 
teas de los pinos, sangrías y resina- 
ciones, y aun cuando se preséntela 
autorización al efecto, no tolerará 
que desde la puesta hasta la salida 
del sol se verifiquen en los montes 
los cortes ni se estraigan los produc
ios. (Id. id.)

Impedirá también que entren á 
pastar mayor número de cabezas ó 
de distinta especie que para el que 
esté autorizado el dueño del gana
do, y en ningún caso permitirá qu6 
en los montes ó cuarteles declara
dos tal lares ó que hay ansufrido algiñ1 
incendio, pasten ganados de cual- 
quii r cías que sean. (id. id.)

El Guardia vigilará con mas es- 
| mero y frecuencia los puntos de cs- 
1 Lancia y tránsito de los pastores, 
I aserradores, segadores y demás qoí
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-sen por los montes, trabajen y 
lermanezcan en ellos, muy parii- 
cularmente en las estaciones de ve
rano y otoño en que son mas fre- 
ciientes los incendios, ad id; '

Cuidará de que no se establezci 
dentro de los montes públicos, ni á 
menos distancia de 800 metros so
bre 1009 varas) de sus límites, nin
gún horno de cal, yeso, ladrillo ó 
tejas, encerraderos ó parideras de 
ganado, chozas ó cabañas, sin que 
haya recaído Real orden al efecto, y 
sin el competente permiso, y á me
nos de 1600 metros (sobre 2000 va
ras) de sus limites, talleres para la
brar maderas ni almacenes. ^ld. id^

Están escepluadas de esta dispo
sición las casas y artefactos que for
man parte ó están en el término del 
vecindario del pueblo inmediato, 
aunque se hallen dentro de las dis
tancias señaladas. (Id. id.)

Cuidará que no se lleve ó encien
da fuego así dentro de los montes 
como en los alrededores á menos 
distancia de 180 metros (sobre 200 
varas) de sus lindes ni se lopermiti- 
rá á los mismos rematantes ó adju
dicatarios de su aprovechamiento, 
ni á los factores ú operarios fuera de 
las chozas y talleres y con las pre
cauciones que les están prescritas, 
escopleando á los que presenten li
cencia especial para ello. ^Id. id.)

No permitirá que se ejecute quema 
alguna de rastrojos ó monte, con el 
objeto de preparar ó abonar el ter
reno de propiedad particular, ni otro 
alguno, cuando no disten de los 
montes públicos 180 metros. 'Jd id.)

PASEOS Y ARBOLADOS.

Con arreglo al párrafo 5.° del ar
tículo 65 del Reglamento, la Guar
dia rural denunciará toda infracción 
délas leyes y ordenanzas de plan- 
líos.

Denunciará también al que causa
re daño en paseos, parques, arbo
ledas ú otros sitios de recreo ó es
parcimiento de las poblaciones, ó en 
objetos de pública utilidad. (Párrafo 
d e del art. 485 del < ódigo Penal.)

Al qu - cortáre árboles en here
dad agena. (ArL 490 del < ódigo pe

No permitirá pastar ganado en las 
laderas de caminos y paseos pú
blicos.

Prohibirá también tirar piedras á 
°s arboles de los caminos y paseos 
Públicos, cortar sus ramas, subirse 
1 ellos, ó perjudicarles de cualquier 
°lro modo.

Tampoco permitirá disparar esco
lólas ú otra arma de fuego con di
Acción á los mismos árboles.

CAMINOS.

La Guardia rural denunciará.
. A los que hagan represas, pozos, 

abrevaderos á las bocas de los 
1 enles» alcantarillas y márgenes de 
l^a ar- 'nos á menor distancia que 
k varas do estos. ÍArL 1° de 
rrdenan2a de carreteras de 14 de

^nbre de y TO del Wegla- 
ii 0 de caminos vecinales de 8 de

de ¡848 )
onltivadores de las hereda- 

el ni’ . ntescon el camino que con 
oc*Zulio y labores de las mismas 

- ^nirn,nen ^ai|o á los muros de sos- 
l-d^ilblenlo■, alelas de alcantarillas, 
°liVs a .^e Puentes y cualesquiera

01Jras del camino; así como á

। b s que labren en las escarpas de 
éste. (ArL 2.° de la O. y 167 del R.)

A los que al tiempo de cultivar las 
heredades ó al pasar con sus gana
dos dejaren caer en los paseos y cu
netas tierra ó cualquiera cosa que 
impida el libre curso de las aguas. 
^rt. 5.° de la O yl^delR)

, A los que también lo impidan ha
ciendo zanjas y calzadas ó levantan
do el terreno de sus heredades. (Ar- 

, líenlo 4.° de la Ordenanza ?/ 169 
í del R ) J

A los que siendo duefn s de las 
confinantes con los caminos y en po
sición costanera ó pendientes sobre 
estos, corlen los árboles en las 30 
varas de distancia de las carreteras 
sm licencia déla Autoridad local ó 
arranquen las raíces de los mismos. 
(Art. ^.\dela O. y 170 del R )

A los pasageros que con sus car
ruajes rompieren ó arrancaren al- 
gu i guarda-rueda. (Arl. 6." de la O. 
y 171 del R.

A los dueños de los carruajes que 
en todos los puentes no marchen al 
paso de las caballerías, ó (fue den 
vuelta entre las barandillas ó ante
pechos de estos. (Art. I.” de la O. y 
172 del R) J

A los conductores que abrieren 
surcos en los caminos, sus paseos ó 
margenes para meter las ruedas de 

¡ los carruajes ó cargarlos más cómo
; damente. (Arl. 8.° de la O* y 175 
i del R)
'' A los dueños de los carruajes y 

caballerías que marchen por fuera 
del firmeq  calzada del camino. Ar-

í líenlo 9.° de la O. y 174 del Rj e
A los de los que no marcharen 

por el parage que se les marcare al 
efecto cuando en los caminos se hi
cieran recargos ó cualesquiera obras 
de reparación. (Art Wdela O. y 175 
del R )

A los dueños ó conductores délos 
carruajes, caballerías ó ganados que 
cruzaren el camino por parages dis
tintos de los destinados á este fin. 
(Art H déla O. y Viti del R)

Al que rompa ó de cualquier mo
do cause daño en los guarda-ruedas 
antepechos ó sus albardillas, en las 
pirámides ó postes que señalan las 
leguas (ó kilómetros,) al que borre 

| las inscripciones de estosó maltrate 
; las fuentes ó abrevaderos construi- 
1 dos en la vía pública, los árboles 
' plantados en sus márgenes, ó permi- 
¡ taque lo hagan sus caballerías ó ga

nados. (Art. 12 de la O. y 177 del R.) 
' Al que barriere, rascare ó tomare 
I tierra del camino, sus paseos, cune

tas y escarpes sin la competente au- 
l torizacion. (Art. 15 de la O y 178 

delR.) J
Al que arrastrare maderas, rama- 

ges ó arados en los caminos; asi co- 
| mo al que llevare atada alguna rue- 
■ da del carruaje. (Art. 14 de la O. y 
i 179 del R; j
‘ A los conductores de carruajes 

que hicieren uso de la plancha en 
otros puntos que en las cuestas y 
distancias marcadas al efecto por los 
Ingenieros encargados de la carre
tera, yá los de los que llevando la 
plancha puesta no marchen al paso 

' de las caballerías. (Art, 15 de la O.) 
, A los particulares que hagan aco

pio de materiales, tierras, abonos y 
estiércoles, amontonando frutos", 
mieses ú oirá cualquiera cosa sobre 
el camino, sus paseos y cúnelas, y á 
los que cuelguen ó tiendan ropas "en 

los mencionadas paráges ''Arl 17 de 
la O. y 181 del Rj '

A los dueños de los campos y he
redades lindantes con elcamiiioque 
no lengan bien corladas y de modo 
que no salgan al mismo, las pitas, 
zarzas mab reales y todo género de 
ran age que sirva de resguardo á sus 
propiedades. (Art lúdela O y 182 
de l R J J

A los arrieros y conductores de 
carruajes que hicieren suelta y den 
do comer a sus ganados en el eami- 
no ó sus paseos. (Art. 19 de la O. y 
185 del R J

A los dueños y pastores de cual
quier ganado aumjue sea inesteño, 
que estuviere pastando en las alame
das, paseos cunetas y escarpes del 
camino. (ArL ^dela O. y 184 del R.

A los que sin la licencia corres
pondiente pongan tinglados ó pues
tos ambulantes en el camino, sus pa
seos y márgenes. (ArL 21 de la O. y 
185 del R .) J

A los que dejaren suelto con caba
llerías algún carruaje delante délas 
posadas ó eu algún otro punto del 
camino; y á los que ech n sobre este 
animales muertos ó á menor distan
cia de 50 varas de sus márgenes. 
(ArL 22 de la O. y 186 del R.)

A los dueños de caballerías, re
cuas, ganados y carruajes que no 
dejaren libre la mitad del camino álo 
ancho para no embarazar el tránsito 
álosoemás; asi como á los que al en
contrarse de ida y vuelta no mar
charan arrimándose cada uno á su 
respectivo lado derecho. LXrl.ilddela 
O y \^dell\.)

A los arrieros que llevando mas de 
dos caballerias reatadas, camináran 
pareados, asi como á los dueños de 
carruages que marcharen en esta 
forma, (Art.^A de la O. y 188 del II )

A los dueños de caballerias y car
ruajes que ene., ntrándose con los con
ductores de la correspondencia pú
blica, no les dejaran el paso expedi
to. (ArL 25 de la O. y 189 del R )

A losq je corrieron áescape-, ó lle
varen de este modo caballerias, ga
nados y carruajes.a la inmediación 
de otros de su especie ó de las perso
nas que van a pie. (Art. 26 de la O y 
190 delW) J

A los arrieros y conductores cuyas 
recuas, ganados y carruages vayan 
por el camino sin guia ó perdona que 
los conduzca. (Art. ‘•Al de la O. y 191 
del R.)

A los que en las cuestas marcadas 
conduzcan los carruajes sin plancha 
ú otro aparato que disminuya la ve
locidad de sus ruedas. (Art. 28 de 
la O.)

A los conductores de carruajes que 
vayan á la lijera y en las noches os
curas no lleven en su frente un farol 
encendido (Art. 29 de la O. y 192 
del R.)

A los que en las fachadas de las 
casas contiguas al camino egecuten 
ó pongan cosa alguna colgante y sa
liente que pueda ofrecer incomodi
dad, riesgo ó peligro á los pasageros 
ó a las caballería^ v carruages. Artí
culo dúdela O. y 195 del R.)

A los que se aproximen a 6 metros 
de distancia por ambos lados de las 
vías férreas puestas en explotación, a 
no ser con objeto del laboreo ú otra 
operación agrícola en las heredades 
contiguas a los mismos

A los dueños de carruajes, caba
llerías ú otros ganados, y a las de
más personas que tengan necesidad 

de atravesarlas para entrar en las 
heredades limítrofes ó salir de ellas, 
y lo bagan por otros puntos que ios 
señalados al intento ó que lo verifi
quen por estos cuando se hallaren 
cerradas las barreras. (Art. 8.? del re
glamento de ferro-carriles de { A de No
viembre de 1855.)

CAZA.
Conarreglo al párrafo 2.°del arl. 8 ) 

del Reglamento es obligación de la 
Guardia rural procurar que se obser
ve el tiempo de veda según determi
nen los reglamentos de caza.

Por regla general y para evitar 
desgracias no debe permitirse cazar 
hasta la distancia de 3- 0 varas- cunta - 
das desde las últimas casas del pue
blo

Tampoco se permitirá tirar a me
nos de 300 pasos de distancia de las 
eras, casas y posesunes en que hay 
trabajadores y vecinos.
Para cazarse necesita irprovislosde 

licencia especial de caza, ademas de 
la de uso de armas, esceplo el pro
pietario de una finca que dentro de 
ella puede cazar solo con la última.

Conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 3 de Mayo de I83í, el 
propietario de una finca puede cazar 
en ella sin limitación alguna en cual
quiera época del año

En consonmcia con ese mismo de
creto y con la Real orden de 25 de 
Noviembre de ¡847 se considera cer
rada y acolada una heredad aunque, 
no esté cercada de pared continua, 
con solo una señal material y visible 
que indique el hecho de la propiedad 
y la voluntad del dueño de disfrutarla 
exclusivamente. Para cazar, por lo 
tanto, en ella so necesita permiso es
pecial por escrito de su dueño.

Los arrendatarios tendrán en orden 
á la caza las facultades que estipulen 
con los dueños.

En los terrenos de propios se po
dra cazar sm limitación alguna, es
ceplo en la época de veda, que en es
ta provincia es des le l.° de Marzo 
hasta 1.° de Agosto.

Esta prohibido cazar en lodo tiem
po con hurones, lazos, perchas, re
des. lazos-cebaderos y reclamos ma
chos, escepluándose las codornices y 
demas aves de paso que pueden ca
zarse durante el tiempo desu transito 
aunque sea con redes y reclamos, 
‘mando un hurón sea cogido se pie- 
sentará al Alcalde y por este se liara 
mataren presencia del denunciador.

Las palomas campesinas están com
prendidas en las mismas reglas que 
lasdemas aves, y las domésticas no 
podran tirarse sino a la distancia de 
mil varas de sus palomares.

La Guardia rural denunciará al 
que con violencia entrare a cazaré 
pescar en lugar cercado ó vedado. 
(Várrafo 7.° del art. 484 del (ódigo 
penal.)

Al que entrare sin violencia á ca
zar ó pescar en sitio vedado ó cerra
do. {Párrafo 2o del arl. 495 del Códi
go penal.)

Al que infringiere las ordenanzas 
de caza ó pesca en el modo ó tiempo 
de ejecutar unaú otra, párrafo 26 
del ai t 495 del Código penal.)

La circunstancia de que por una 
costumbre generalmente admitida no 
se observan la mayor parte de las 
disposiciones relativas á la caza, exi
ge que los Alcaldes yacon motivo de 
la veda ó con cualquiera otro, publi
quen el oportuno baudo haciéndolas 
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presente á los vecinos para evitar la^ 
repetidas contravenciones que de otro 
modo y por ignorancia de los mismos 
cazadores, tendrá que denunciar la 
Guardia rural.

PESCA.
Conforme al párrafo 2." delart 80 

del Iteglamento, es obligación de la 
Guardia rural el procurar que se ob
serve el tiempo de veda según deter
minen los reglamentos de pesca.

Los dueños particulares de los es
tanques, lagunas ó charcas están au
torizados en virtud del derecho de 
propiedad para pescar en ellos du
rante lodo el año sin sujeción a re
gla alguna. Se entienden por tierras 
cercadas lasque lo estén enteramen
te ynoá medias ó aportilladas, de 
suerte que no entren las caballerías.

Los demás podrán en virtud del 
mismo derecho de propiedad comu
nicar estas facultades a sus arrenda
tarios en los términos en que entre 
ellos se estipule.

A o pueden los dueños particula
res y arrendatarios de estanques y 
lagunas que se hallen en tierras 
abiertas, aunque estén amojonadas, 
pescar en ellas envenenando ó infi- 
cicnando de cualquier manera el 
agua, de suerte que pueda perjudi
car a las personas ó a los animales 
domésticos transeúntes que la be
bieren.

Si las lagunas ó aguas estancadas 
lindasen con tierras de varios dueños 
particulares podra cada cual pescar 
desde su orilla, y poniéndose lodos 
de acuerdo podrán hacerlo como si 
fuera uno solo el dueño.

En las aguas corrientes á quesir- 
ven de linde tierras de propiedad 
particular, podrán los dueños de es
tas pescar desde la orilla hasta la 
mitad de la corriente, y ninguno otro 
podra hacerlo sin su licencia.

En las aguas corrientes cuyas ori
llas pertenezcan á propios ó baldíos 
podrán lodos los vecinos pescar has
ta la mitad de la corriente, asi como 
los forasteros con licencia del Al
calde.

En los rios y canales navegables, 
si se arrendare la pesca, se entende
rá sin perjuicio de la navegación ni 
de las servidumbres a que con moti
vo y á beneficio de ella están sujetas 
las tierras riberiegas

No se puede pescar envenenando 
ó inficionando las aguas en ningún 
caso.

Tampoco se puede pescar con re
des ó nasas cuyas mallas tengan 
menos de una pulgada castellana ó 
el duodécimo de un pie en cuadro; 
fuera de los estanques ó lagunas que 
sean de un solo dueño particular, el 
®ual podrá hacerlo de cualquier 
modo.

Desdo primero de Marzo hasta 
último de Julio está prohibido pescar 
no siendo con la caña ó anzuelo, lo 

' cual se permite en cualquier tiempo 
del año é'A't afi al M del Weál de
creto de 5 de Maijo dé 1854J

Para pescar en la forma y con las 
condiciones prevenidas en las dis
posiciones que preceden se necesita 
además ir provisto de la correspon- 

: diente licencia. (Venase ademán el 
párrafo 7 del art. 484 y el 25 y 26 
t/e/495 del Código penal diados bajo 
el epígrafe, de c a z a .)

USO DE ARM\S.
La Guardia rural puede exigir la 

presentación de las licencias de uso 
de armas, las de ca/a ó pesca, dan
do parte de cualquiera falla al Alcal
de! pueblo inas próximo. (Xrt. 87 del 

’ Vieglamento de la Guardia rural j
Son armas lícitas las escopetas de 

; cañón de cuatro palmos de largo y 
¡ que no calcen bala de mas calibre que 

el de 46 adarmes.
Los Alcaldes como agentes de la 

Administración, están autorizados 
; para usar armas sin licencia. ^VU-al 
■ orden de de Agosto de 1857.)

Pueden usarlas también sin licen
cia, pero llevando un documehlo del 
Gobernador de la provincia para 
identificar su persona, todos los em- 

; pleadi s á quienes por disposiciones 
i se les tiene reconocido este derecho, 
i Son armas prohibidas todas las 

cortas de fuego que no lleguen á la 
marca legal, esto es, cuatro palmos 
de cañón, las ligeras y navajas de 
muelle con golpe ó virola, los puña
les, las dagas solas, los cuchillos de 
punta chicos ó grandes, las espadas 
con vainas abiertas y los estoques. 
(Rea/ orden de 17 de Marzo de 1855.)

PASAPORTES.
El Guardia rural en el curso de 

su servicio, ó en cualquiera ocasión, 
podrá exigir á los transeúntes la cé
dula de vecindad. el pasaporte ó pa
ses aunque sea á los militares, de 
cualquiera graduación. (Vt, 54 de la 
car lilla de la G. R.)

Las cédulas de vecindad, pasapor- 
portes ó pases, solo sirven por el 
tiempo que estén expedidos y en 
ellos se marca. CXrt. 65 de la carti
lla.)

En Real orden de 22 de Agosto de 
1847, está mandado que se obligue 
a los gitanos que viajan, á llevar 
unido a su pasaporte un documento 
autorizado por los Celadores ó Ins 
pectores de vigilancia pública, y á 
falla de estos, por los Alcaldes de 
los pueblos con espresion del núme
ro y señas de las caballerías de su 
Iráíico, y en el que han de anotarse 
todos los cambios, compras y ventas 
que sucesivumonle verifiquen: los 

que no cumplan con estos rmjuisitos 
sufrirán el decomiso de las caballe
rías qne se les encontraren, las cua
les quedarán a disposición de la Au- 
teridad mas inmediata, para que se 
•averigüe su procedencia.

POLICIA EN GENERAL.
La Gua-dia rural podrá denunciar 

á los que en los campos y caminos 
públicos establecieren juegos de ri
fa, envite ó azar. ^Párrafo 1° del 
art. 485 del ( ódigo penal.)

Al que arrojare animales muertos 
en sillos vedados ó quebrantando las 
reglas de policía. (Párrafo 15 del 
arl'vculo 495 del ( ódigo penal)

Al que infringiere los bandos de las 
poblaciones respectivas en lo rela
tivo á la distancia del pueblo y de 
los caminos públicos en que deben 
colocarse los estiércoles.

DISPOSICIONES GENERALES.
Los guardas dependerán de los 

Alcaldes de los pueblos en donde 
residan y obedecerán las órdenes 
que de ellos reciban en todo lo con
cerniente al servicio de su instituto. 
(Arí. 55 del Reglamento de la Guardia 
rural)

La Guardia rural según la urgen
cia de las circunstancias formará 
siempre el correspondiente sumario 
ó parle detallado de los delitos ó 
faltas que descubra, elevándolo in
dispensablemente á la autoridad cor
respondiente con la entrega de los 
dañadores ó sustraclores si fueren 
habidos, ó al participarle la perpe
tración de dichas fallas ó delitos. , 
[Articulo 59 del Reglamento.) ,

Las personas que por cualquier 
concepto fuesen detenidas y las in
formaciones sumarias, ó los partes 
de los hechos que aparezcan puni
bles se entregaran al Alcalde del dis
trito municipal mas inmediato-, quien 
cuidará de practicar lo que corres
ponda. (ArL 65 del Reglamento:)

La Guardia rural no tendrá parli- 
cipacjon alguna en las multas ó pe
nas pecuniarias que se impusieren en 
virtud de sus (ienuncias. (ArL 68 
del Reglamento.)

Todo Jefe de partida de la guar
dia rural se halla facultado para 
instruir la sumaria información de 
cualquier delito cometido á su vista, 
denunciado por los transeúntes ú 
otras personas halladas fuera de la 
población, y perpetrado próxima
mente á la denuncia, presentando la 
sumaria al Juez lo mas antes posible, 
sin que en ningún caso pueda esce- 
der esto plazo de 4 dias contados 
desde aquel en que se verifique el 
suceso que motive la sumaria (Xrtí- 
85 del Reglamento )

Ningún Jefe ni individuo de la 
Guardia rural podra imponer mulla, 

ni otra pena alguna ni aun d.- d 
prescritas en las leyes, bandos ódil 
pos ciones vigentes, debiendo end 
los casos reducirse á presentar J 
infractor á la autoridad competenj 
y circunscribirse al uso de laslácnl 
íades que se determinan en su p, 
glameuto (ArL 84 del Rey lamento \ ]

Ademas de la obligación que lieJ 
la Guardia rural de atender a la cid 
servaci m del orden y á la prnifj 
cionde *as personas y do las propiel 
dados fuera y dentro de las poblaeíJ 
nos, debe auxiliar a las aiiloridadq 
judiciales para asegurar la buena aiJ 
miinslraciun de justicia. (ArL 85 d 
Reg'amenlo.) •

En este concepto os obligación da 
todo Jefe de una partida de Guardó 
rural dar á los Jueces de primcnl 
instancia de los parli<ios oporlunl 
cuenta do todos los delitos que He] 
guen á su noticia, remitirles las suma-I 
rías (¡ue instruyan y poner á su diJ 
posición les delincuentes, dando c4 
nocimienloai Alcalde del pueblo is 
mediato, para (fue llegue á noticul 
del Gobernador. (Articulo 86 del lid 
glamenlo.)

Deben asistir á los Jueces en k 
forma ya expresada, cuando tenga] 
estos que proceder á la detención de] 
alguna persona. (ArL 87 del Ró'm 
mentó.)

Con esta ligera enumeración de 
las principales faltas que la Guardia 
rural debe denunciar, basta par; 
poner de relieve la iinportan-cia dt 
su misión y ¡os grandes beneficio! 
que la propiedad ha de reportar cer. 
la existencia de un cuerpo que vigi
lará constantemente para que se 
ejerza el derecho Je propiedad el 
toda su amplitud, desterrando cos
tumbres abusivas que hoy en partí1 
lo limitan, y obligando á todos a. 
cumplimidnlo de las leyes y dispo
siciones superiores que garantizan 
aquel derecho. Así me prometo que 
los Sres. Alcaldes lo hagan com
prender á sus administrados y es
pero también que en esta noble ü1 
rea les secunden los vecinos boma’ 
dos de las poblaciones todas, pueiK 
que ellos son los que han de locar 
en primer término los benéficos re
sultados de esta institución, consis
tiendo como consiste en propiedad# 
rurales el patrimonio de la ^enerS1 
lidad en esta provincia esencial men
te agrícola. - j

Zaragoza»51 de Marzo de 1868 - 
Anlonio de Candalija.

Imprenta de Antonio GaEiía.


